
Jueves 14 de Diciembre de 1 ''32. AÑO DE 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

' Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desdo que se publican oñcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los । de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837. i editores délos mencionados periódicos. (Real .«rden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. 1'50 ptas.
Por un número suelto..................................6*25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2472.
PUNTOS DE SUSCRICION,

En la Impronta de la Casa de Misericordia, callo 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

ní I DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.

- SS. MM. el REY Don Alfonso
i y la REYNA Doña María Cristina

A (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Seyeni- 
á simas Sras. Princesa de Astúrias é In

fanta Doña María Teresa continúan en
’ 1 esta Corte sin novedad en su impor

tante salud. ,
e De igual beneficio disfrutan Sus 
. AA. RR. las Infantas Doña María Isa

bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

diente, significado por iniciales, tan
tos votos en guarismos.)

D. F. (id. id. id.)
D. P. (id. id. id.)

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que, llegando oportuna
mente á conocimiento do todos, pue
da tener lo acordado el debido cum
plimiento. Palma 14 Diciembre de 
1882.—El Gobernador, Ramón Lar- 
roca.

Núm, -lOM-

Gaceta 9 Diciembre.

a 
d

e

Núm. 1093-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

SECCION 1.a—POLITICA.

CIRCULAR.
Para poner en mi conocimiento el 

resultado de la votación que debe te
ner lugar el domingo próximo 17 del 
actual, tan luego como se haya verifi
cado el escrutinio, los presidentes de 
cada una do las mesas electorales me 
dirigirán una comunicación por telé
grafo en donde lo haya, y en donde 
no por el conducto más rápido de que 
pueda disponerse ajustada al siguien
te modelo:

lección 3?—orden público.—El 11- 
lustrisimo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 

I 29 de Noviembre último me comuni
ca una Real orden circular disponien
do se practiquen las mas activas dili- 

I gen cías en averiguación del pueblo de 
naturaleza de Don Juan Bautista. Pe- 
llizari, empleado que fué de la extin
guida Administración de Rentas inte
rinas de Puerto Rico.

En su virtud, encargo álos Señores 
. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerzas de la Guardia civil y 
de orden público y demas dependien
tes de mi autoridad practiquen las 
oportunas diligencias al objeto que se 
interesa, y dén cuenta á este Gobier
no del resultado de sus gestiones den
tro del plazo de 15 dias.

Palma 12 de Diciembre de 1882.— 
El Gobernador, Ramón Larroca.

Núm, |09b,
Presidente mesa al Gobernador.

Distrito.........

Sección........

D. N. (adicto, oposición ó indepen-

vist?. de que con mucha frecuencia se ' actual año económico en los pueblos 
hacen en ríos y arroyos públicos obras que se espresan.
para aprovechamiento de sus aguas ,
sin pedir ni obtener autorización, y ! PARTIDO DE INCA, 
deseando S. M. el Rey (q. D. g.) evi- .
tar las dificultades que pueden pre- Cobrador.—D. Pedro Antonio Rot-
sentarse en el porvenir, ha renido á gcr.—Selva, de 8 á 3, los dias 16 al 
bien disponer, como medida apropia- 20 del actual.
da al objeto se prevenga á los Gober- j Cobrador.—Don Jorge Martorell.— 
nadores de todas las provincias co- 1 Muro, de 8 á 3, los dias 16 al 20 del 
mulliquen las mas severas órdenes á actual. .
los Alcaldes para que en ningún cau- 1
ce público ni corriente pública de agua PARTIDO DE MAN ACOR, 
consientan aprovechamientos de nin- .
guna especie que no esten debida- ¡ Cobrador.—D. Pedro Antonio Sala,
mente autorizados, ni alteración en —Porreras, de 8 á3, los días 16 al 20 
los existentes para la que no se haya del actual. , , _
solicitado permiso ó dado parte, se- Lo que he dispuesto hacer público 
gtm los casos; previniendo al mismo para que llegue á conocimiento délos 
tiempo á los Ingenieros Jefes que por contribuyentes, advirtiendo, que los 
medio de sus subalternos ejerzan la que no se provean de sus cédulas en 
vigilancia debida y den parte al Go- en log dias señalados, deberán hacerlo 
bernador de todas las trasgresiones en lo sucesivo, en el domicilio del ros
que observan.— Lo que traslado á pectivo Recaudador.
V. 8. para su conocimiento y demas ,
efectos. Dios guarde á V. S. muchos Palma 13 Disiembre de 1882.—El 
años. Madrid 25 de Noviembre de Delegado interino, Benigno Rebu- 
1882.—El Director general interino, I Hida.
Antonio Borrego.— Sr. Gobernador 1 
civil de las Baleares.

Lo que he dispuesto publicar en el ------
Boletín oficial de esta provincia para '
conocimiento de los Sres. Alcaldes, á Núm. Í097*
quienes recomiendo el mas exacto
cumplimiento de lo que se previene AYUNTAMIENTO DE CAMPOS, 
en la orden trascrita.

Scccion de Fomento.—kejuas.—El II- 
lustrisimo Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio con 
fecha 25 de Noviembre último, me 
lo que sigue.—El Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento me dice con esta fe- 

¡ cha lo siguiente.—limo. Señor.—En

Palma 11 de Diciembre de 1882.— 
EL Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 4096•
BANCO DE ESPAÑA

DELEGACION DE CONTRIBUCIONES

DE LAS BALEARES.

Se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa dotada con el 
sueldo anual de 995 pesetas por di
misión presentada [ or el facultativo 
electo I). Martin Mir y Bennaser; los 
aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas dentro el plazo de quin
ce dias á contar del de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Campos 12 Diciembre de 1882.— 
El Presidente accidental, Mariano Ba- 
lleater.—P. A. de la J. M., El Secre
tario, Pedro Alorda.

Con arreglo á Instrucción so abre j 
la cobranza de cédulas personales del 1

M.C.D. 2022



o
Núm. 1098-

D. Francisco 3ar¿cr Marques y Burgos 
Juca primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma 
su partido.

En virtud del presente edicto se sa
can á publica subasta por término de 
veinte dias una casa botiga y entre
suelos calle de la Paz de esta Ciudad 
números once y troco, antes cuarenta 
y tres, manzana, ciento noventa y seis, 
sirviendo do tipo para dicha subasta la 
cantidad de cuatro mil ciento veinte y 
cinco pesetas; la que linda por la de
recha entrando con casa de D. Maria
no Valentín, por la izquierda con la. 
de D. Mariano Quintana, por el teste
ro con la de dicho Quintana y por la 
parte superior con la del espresado 
Valentín, quedando señalado para el 
remate el dia doce de Enero próximo 
á las once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado ¡debiendo todo 
postor depositar en la mesa del propio 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio ó sea de la precitada cantidad 
del tipo, cuya suma se devolverá no 
obteniendo el remate y en otro caso 
servirá á cuenta del precio, siendo do 
cargo del comprador los gastos de la 
subasta y remate, alodio, escritura de 
traspaso y demas anexo á la transfe
rencia de la propiedad, estando de 
manifiesto en Ja Escribanía del que 
suscribe los títulos de propiedad de la 
finca para que puedan examinarlos los 
licitadores, advirtiéndoles que deberán 
conformarse con ellos sin derecho zi 
exigir ningunos otros.

Palma doce de Diciembre de 1882. 
—Javier Márquez Burgos. Por ante 
mi, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 1099-
D. Victorio Andrés y Caledan lacs 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciadad.

Por el presente edicto se cit<r y lla
ma á D. Miguel Llinás yTruyols veci
no que fué de esta Ciudad y que se
gún las noticias adquiridas hoy se ha
lla ocupado en uno do los Juzgados de 
primera instancia de la Ciudad de Bar
celona ocupándose por las tardes con 
uno de los Sres. Relatores de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de di
cha Ciudad do Barcelona, para que 
en el termino de quince dias que con
tarán desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid com
parezca á este dicho Juzgado al obje
to de prestar cierta declaración en cau
sa criminal que se está instruyendo 
sobre hurto de alhajas bajo apercibi
miento do lo que haya lugar.

Asi mismo encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia y domas Au
toridades y funcionarios de la policía , 
Judicial que practiquen averiguacio
nes á fin do averiguar el paradero de 
dicho Llinás poniéndolo en conoci
miento do este repetido Juzgado caso 
de ser habido. Palma nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Victorio Andrés, Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1100.
DIRECCION

DEL SINDICATO DE RIEGOS

de Palma.

El Domingo próximo diez y siete 
del que rige, desde las nueve de la 
mañana, hasta las dos de la tarde se 
verificará en la secretaria de este Sin
dicato, establecida en el cuarto entre
suelo calle de Duzay, número 5, la 
elección arregladamente á las dispo
siciones vigentes de tres síndicos que 
deben reemplazar á los tres mas an
tiguos de los que en la actualidad 
componen dicha corporación. Lo que 
s® anuncia al público para que llegue 
á noticia de los electores.

Palma 11 de Diciembre de 1882.— 
El Subdirector, Juan Burgués Zafor- 
teza.

Núm, 1101.
EL SEGURO MALLORQUIN.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno se convoca á los Síes, accio
nistas, á la General ordinaria que en 
cumplimiento del art. 21 de los Esta
tutos tendrá lugar el 28 de Enero 
próximo á las once de la mañana en 
el despacho de dicha Sociedad.

Palma 12 de Diciembre de 1882.— 
El Director interino, Antonio Cána- 
ves y Coll.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Goberna
dor de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Arzúa, 
de los cuales resulta;

Que en 19 de Abril de 1882 Manuel 
Penas González acudió al Alcalde de 
Arzúa con una. solicitud, en la que 
hacía presente: que se hallaba explo
tando una mina para sacar las aguas 
que corrían por terreno de propiedad 
particular; y que teniendo que hacer 
para tal objeto una galería ó socavón 
que atravesaba por caminos públicos, 
pedia á la expresada Autoridad le otor
gara el competente permiso para 
abrirla:

Que la Autoridad local accedió á la 
pretensión deducida por Penas, y éste 
en su virtud, procedió á la apertura 
de la galería ó socavón antes indicado:

Que por tal hecho, José Sánchez 
Rapela acudió al Juzgado de primera 
instancia en 9 do Mayo do 1882 con 
un interdicto de recobrar, fundándose 
para ello en que el actor tenía varios 
colonos en la parroquia de Santa Ma
ría de Reendal y lugar de Casal, los í 
que, para las fincas do Vigo, de Bar
rio y otros servicios, pasaban con car
ros y ganados por el camino á lo lar
go y por la parte de afuera del agrado 
Cabada, saliendo del lugar do Casal, 
en cuya posesión jamás habían sido 
interrumpidos, hasta que á principios 
de aquel mes Manuel Penas se había 
permitido abrir galerías subterráneas 
y armar en el mismo contro del cami

no una polea para subir las tierras, 
piedras y demás escombros, con lo 
que se imposibilitaba el paso, además 
de poder producir la caída en el soca
vón de cualquier persona ó ganados:

Que sustanciado el interdicto, y an
tes de que el Juez dictara auto resti- 
tutorio, el Alcalde de Arzúa acudió al 
Gobernador de la provincia para que 
este requiriera de inhibición á la Au
toridad judicial, como así tuvo lugar, 
fundándose para ello en que era esen
cialmente administrativo el asunto ob
jeto del interdicto de que queda hecho 
mérito, en cuyo concepto no había de
bido ser objeto de esta clase de proce
dimientos; y citaba la Autoridad guber
nativa los artículos 72 y 87 de la ley 
municipal y el 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que por el interdicto no se 
trataba de juzgar el valor de un acto 
administrativo, sino de poner á cu
bierto en su caso un derecho poseso
rio: que todo 1° que á, la posesión, co
mo á la propiedad, afecta, es por su 
índole objeto del derecho civil y de la 
competencia por tanto de la Autoridad 
judicial: que el conflicto jurisdiccional 
suscitado no era- sostenible por parte de 
la Administración aun aceptándolo en 
el terreno en que la misma le había 
planteado, toda vez que los artícu
los 113 y 114 de la. ley municipal, 
únicos que trata11 de las atribuciones 
que á los Alcaldes corresponde no enu
meran entre ella9 la relativa á dictar 
providencias sobre asuntos como el de 
que se trataba: que aun partiendo del 
supuesto de que el Ayuntamiento fue
ra el que tomase acuerdo en la 
cuestión, era evidente qus las faculta
des que á dichas espiraciones incum
ben se circunscriben á las prefijadas por 
la ley, y nadie ignora que está prohi
bido obstruir lavia pública ó abrir en 
ella pozo ó calicata, no siendo a la dis
tancia fijada en la legislación vigente: 
que el hecho podía, muy bien caer bajo 
el dominio del Código penal, conocien
do entonces de él exclusivamente la 
jurisdicción ordinaria y por consecuen
cia del interdicto en cuestión, toda vez 
que en la acción que en él se ejercitaba 
es la civil derivada de un hecho ilicito:

Que el Gobernador, d® acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el núm. 2.°, art. 72 de la vi
gente ley municipal que encomienda 
á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la policía urbana y 
rural, ó sea cnanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales establecidos, cui
dado de la 'via pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Vistos el núm. 5.°, art. 114 de la 
referida ley que encomienda á las atri
buciones del Alcalde dirigir todo lo re
lativo á la policía urbana y rural, dic
tando al efecto los bandos y disposi
ciones que tuviese por conveniente, 
conforme á la Ordenanzas y resolu
ciones generales del Ayuntamiento 
en la materia:

Vistos los números l.° y 2.° del 
art. 73 de la propia ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos 
la conservación y arreglo de la via pú
blica y la policía urbana y rural:

Visto el art. 89 de dicha ley, que 
j prohíbe á los Juzgados y Tribunales 

a dmitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos do 
su competencia:

Considerando:
l .° Que el presente conflicto se ha 

suscitado á consecuencia de los tra
bajos ejecul.-idos por Manuel Penas 
en un camino públieo abriendo un so
cavón ó galería subterránea para la 
explotación de una mina de agua, 
previo el correspondiente permiso del 
Alcalde de Arzúa:

2 .° Que ya se considere que se 
trata de una vía, pública, cuya conser
vación está encomendada por la ley á 
los Ayuntamientos ó de un asunto de 
policía rural sobre el cual recayó pro
videncia del Alcalde, es lo cierto que 
en el primer caso la materia, objeto 
del conflicto es de las atribuciones de 
la Administración y en el segundo 
existe también una providencia ad
ministrativa, dictada con competencia 
y que no puede ser contrariada por la 
vía del interdicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor do la Administración.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Deseando que con moti
vo del natalicio de S. A. ¡a Infanta 
Doña María Teresa obtengan los alum
nos de segunda enseñanza y los de 
Facultad cuantas gracias sean posibles 
sin alterar el orden de los estudios ni 
disminuir la suma de conocimientos 
fijados á cada carrera; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Desde esta fecha hasta el día 
23 inclusive de Diciembre próximo 
queda abierto en los Institutos de se
gunda enseñanza y en las Universi
dades un nuevo plazo de matricula 
extraordinaria para los que por cual
quier causa no pudieron matricularse 
en las épocas reglamentarias.

2 .° Se concede exámen anticipado 
desde esta fecha hasta la primera 
quincena de Marzo de 1883 á los alum
nos á quienes sólo falte probar una ó 
dos asignatuias para terminar las del 
Bachillerato, Licenciatura ó Doctora
do. Si éstas fuesen exclusivamente del 
llamado curso preparatorio y excedie
sen de dos, la admisión ó examen se 
hará extensiva á las demás.

3 .° Los alumnos que en el curso 
anterior estuvieron matriculados en 
las asignaturas de Ampliación de la 
Física, Química general é Historia na- 
tural| que constituyen el primer gru
po de la Facultad de Farmacia, podrán 
examinarse de ellas en la citada época*

4 / De igual ventaja disfrutarán 
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los estudiantes de Medicina que ma
triculados en el curso último en el 
primor grupo de su Facultad dejaron 
do probar las asignaturas de Amplia
ción de la Física y la de Química ge
neral, o nulo alguna de ellas y los que 
matriculados en el segundo no pro
baron Historia natural.

5 .° En las mismas condiciones so 
permitirá examen á los alumnos de la 
Facultad de Derecho que hayan deja
do de probar algunas de las asignatu
ras de Literatura general, Historia 
universal, Literatura griega y latina y 
Literatura española, que se cursan en 
los tres primeros grupos y cuya apro
bación es indispensable para pasar de 
uno de ellos al inmediato.

6 .° Los alumnos aprobados en es
tos exámenes serán admitidos á ma
tricula extraordinaria en la segunda 
quincena del citado mes de Marzo para 
el grupo que corresponda, ó á matri
cularse de nuevo si hubieron sido sus
pensos teniendo matricula de Octubre 
último.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
*28 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Gaceta 7 Diciembre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la consulta 
elevada á este Ministerio por con
ducto de V. S. del Presidente de la 
Sociedad Económica del País de esa 
ciudad, acerca de si deben ser ó no 
incluidos en las listas electorales para 
Senadores los 'socios corresponsales, 
con fecha 10 del actual lo ha emitido 
en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente rela
tivo á la consulta elevada, á ese Mi
nisterio por el Presidente de la Socie
dad Económica de Amigos del Pais 
de Sevilla, acerca de si deben ser ó 
no incluidos en las listas electorales 
para Senadores los socios correspon
sales, y de si en la elección de Com
promisarios está permitido delegar 
unos socios en otrossurepresenlación 
para el acto de votar.

Manifiéstase en dicha consulta: 
queen la región andaluza se ha pade
cido una equivocación al hacer el 
computo del número de socios para 
designar el de Compromisarios, que 
según la ley es uno de éstos porcada 
50 de aquéllos, puestos que se ha 
calculado el número de socios, con
tando, no sólo los residentes ni los de 
mérito, los cuales, aunque relevados 
de pago, tienen los mismos derechos 
que los primeros, sino también los 
llamados corresponsales, [que están 
ínera del distrito de la Sociedad v 
hast i algunos sonextranjeros.

I Que no cabe considerar á los de la 
* última clase, ó sean los corresponsales 
con derecho electoral; porque siendo 
éste personalísimo y no pudiendo de
legarse, no es posible que el que sea_ | dudas como las espuestas en la con
socio residente de una sociedad Eco- ¡ sulta da que se trata, propone, y asi
nómica y corresponsal de cuatro, por 
ejemplo, pueda ser elector en cinco 
puntos á la vez, y por tanto, los indi
viduos que pertenecen á varias Socie
dades no han de votar compromisa
rios sino en aquella en cuyo distrito 
estén avecindados, llenando las con
diciones del art. 3.° de la ley doctoral 
de Sonadores; y si no deben sor teni
dos como socios para el derecho idee- 
toral, tampoco ha de considerárselos 
como tales para el cómputo:

Que se ha convenido por algunas 
Sociedades Económicas en cambiarse 
los títulos y hacerse socios correspon
sales mutuamente: se ha acordado 
también conceder el mismo carácter 
á los Compromisarios que -se reunen 
para elección de Senadores, y se ges
tiona actualmente el que los Direc
tores y Oficiales de las Sociedades 
existentes en la región sean declara
dos corresponsales de todas ellas, con 
el objeto de que aumentándose los 
socios y haciéndose el cómputo para 
la elección de Compromisarios por el 
total de ellos sin entrar en clasifica- 
caciones, se aumente á la vez el nú
mero de compromisarios:

Que se ha interpretado violenta
mente el art. 44 del reglamento de 2 
de Abril de 1835, que rige á la Socie
dad Económica de Sevilla, suponien
do que por el tienen los socios el de
recho de delegar por escrito en otros 
bu representación para el acto de votar 
los Compromisarios; y que si bien la 
ley previene á las Sociedades que para 
el nombramiento de Compromisarios 
se constituya la mesa según reglamen
to para sus elecciones debe entender
se que se refiere á la materialidad de 
presidir y ejercer el cargo de Secreta
rio y no al derecho de votar, que la 
la ley concede tan solo á los socios 
que lleven tres años, cuando según el 
reglamento para las ^elecciones de la 
Sociedad, lo tienen también los Ofi
ciales, los Presidentes de clase y los 
que tengan 12 asistencias á las juntan 
por todo lo cual concluye el Presiden
te de la Sociedad Económica de Se
villa suplicando á V. E. que se sirva 
declarar: primero, que las listas elec- 
toralei de las Sociedades1 Económicas 
para la elección de Senadores no de
ben comprender mas que los socios 
de número y los de mérito ú otra cla
se que tengan los mismos derechos, 
computándose los Compromisarios pol
los que resulten en estas condiciones 
sin que esto se oponga á que las So
ciedades tengan los corresponsales 
honorarios y demás que les permitan 
sus estatutos y segundo, que los re
glamentos de dichas Sociedades sólo 
deben considerarse en fuerza y vigor 
para las funciones de las mismas, en 
su organización interior y modo de 
ser especial; pero de ningún modo 
para la elección de Campromisarios, 
que ha de sujetarse estrictamente á 
la ley.

La Sección de Política de ese Mi
nisterio, consi levando que en las So
ciedades Económicas existen socios
de número y corresponsales, y que la les, no exige á los individuos de las 
ley electoral de Senadores no expresa Sociedades Económicas pare, conce- 
cencretamente qué clase do socios tie- * ’
nen derecho á tomar parte en la elec- dición que la de llevar más de tres

ción de Compromisarios, estima que I años en aquellas corporaciones, sin 
sólo deberían tenerlo los de la prime- ' hacer distinción alguna como la hace 
ra; pero con el fin de que se dicte una ! al tratar de los Académicos, entre las 
diSDOsicióll general míe nneda evitar I difnrpntps pIur pr úp sonino mío Liedisposición general que pueda evitar 

se ha servido V. E, decretarlo, que se 
pase el asunto á informe de esta Sec
ción.

Para omitirlo comenzará por obser
var que con arreglo al reglamento por 
que se rigen las Sociedades Económi
cas de Amigos del Pais, éstas se com
ponen do tres clases de socios, que se 
denominan residentes, de mérito y corres - 
ponsales. Los residentes son los que tie- 
noii su domicilio en los pueblos en 
que están establecidas las Sociedades; 
de mérito los que sin solicitud previa 
nombra la Sociedad por su instrucción 
ó por servicios prestados á la misma, 
y corresponsales los que residiendo en 
el extanjero, ó en cualquiera pneblo 
distinto de los en que están estableci
das las Sociedades, eligen las mismas 
para coadyuvar á sus tareas.

Según el art. 10 de dicho regla
mento, los socios residentes y corres
ponsales contribuirán anualmente con 
una suma que no excederá de 60 rea
les para atender á los gastos de las 
Sociedades. Los de mérito no están 
sujetos á esta contribución, pero con
forme al art. 29 todos los socios son 
iguales entre sí,

Por otra parte conviene transcribir 
las prescripciones de la ley electoral 
de Senadores de 8 de Febrero de 1877 
pertinentes al caso. El art. l.° dispo
ne que las Sociedades Económicas de 
Amigos del Pais designen un Sena
dor por cada una de la regiones que 
en el mismo artículo se establecen, y 
elijan al efecto un Compromisario por 
cada 50 socios de los comprendidos 
en el párrafo segundo del artículo 12.

Este último artículo dice textual
mente: «El dia l.° de Enero de todos 
los años los Directores ó Presidentes 
de las Academias y de las Sociedades 
Económicas á quienes da derecho es
ta ley para nombrar Senadores for
marán y publicarán las listas de los 
Académicos de número y socios que 
las compongan.

Los individuos de las Sociedades 
Económicas no tendrán derecho elec
toral sino después de tres años, con
tados desde el dia del ingreso en 
aquellas corporaciones.»

Y por último según el art. 17, en 
la época marcada por el mismo se 
reunirán en su respectiva residencia 
las Sociedades Económicas que ex
presa el art. l.°, y nombrarán con las 
formalidades que acostumbren para 
otras elecciones los Compromisarios 
que con arreglo al art. l.° citado han 
de concurrir á Madrid, Barcelona, 
León, Sevilla ó Valencia, para desig
nar, en unión con los que nombren 
las Sociedades Económicas de dichas 
capitales, el Senador para que la ley 
les autoriza, pudiendo delegarse esta 
representación.

La ley, como se ve, aparte de las 
cualidades generales de ser español, 
mayor de edad con arreglo á la legis
latura de Castilla, cabeza de familia, 
hallarse avecindado v con casa abierta 
en un pueblo de la Monarquía y gozar 
de tados los derechos políticos y civi-

derles el derecho electoral otra con

1 diferentes clases de socios que las 
componen, por lo que no cabe en 
buenos principios interpretar restric
tivamente la ley por vía de doctrina 
creando distinciones entre unos y 
otros para incluirlos ó no en las listas 
electorales.

Esto no obtante, cree la Sección que 
ese Ministerio debe abstenerse de ha
cer declaración alguna acerca del 
punto en cuestión, toda vez que con 
arreglo á la ley no puede el Gobierno 
intervenir en la formación, publicación 
y rectificación de las expresadas listas 
de cuyas operaciones corresponden 
exclusivamente la última á las mismas 
Sociedades Económicas y á sus Pre
sidentes las dos primeras; y en el caso 
de que lainclusion ó exclusión en aque
llas de los socios de mérito ó corres
ponsales diese motivo 'én su dia á al
guna protesta contra la elección de 
Compromisarios, el Senado decidiría 
en último término é interpetraria au
ténticamente el sentido de la ley.

Pudiera suceler sin embargo, que 
el Gobierno no juzgase conveniente 
esperar á que la resolución del Sena
do en un caso particular viniese á es
tablecer jurisprudencia, sino que cre
yese deber tomar la iniciativa desde 
luego en favor de una declaración res
trictiva que limitara el derecho elec
toral á solo los socios residentes, te
niendo tal vez en cuenta para ello, no 
tanto las consideraciones de la con
sulta del Presidente de la Sociedad 
Económico de Sevilla, en su mayor 
parte sin importancia y de fácil refu
tación, cuanto otras razones de carác
ter político y de interés público que á 
la Sección no toca apreciar, como se
ría, por ejemple, la de evitar la lucha 
que comienza á vislumbrarse entre las 
distintas Sociedades Económicas para 
aumentar el número de sus Compro
misarios con objeto de preponderar en 
la designación de Senadores, con de
trimento del derecho de los demás 
desnaturalizando su misión con el 
ábuso de nombrar socios de mérito y 
corresponsales con finos puramente 
políticos y electorales.

En este caso habría de someterse á 
las Cortes el correspondiente proyecto 
de ley interpretando restrictivamente 
la que hoy rige, ó bien modificando 
los términos generales en que está 
concebida con respecto al punto en 
cuestión, para lo cual bastaría con 
añadir al final del segundo párrafo del 
art. 12 las palabras como socios resi
dentes.

Acerca del segundo punto de la 
consulta, es de advertir que la ley 
electoral de Senadores dispone, en 
ofecto, que las Sociedades Económi
cas nombrarán los Compromisarios 
con las formalidades que acostumbreu 
para otras elecciones; pero no cabe du
da que esas formalidades son las pu
ramente externas, como la preparación 
de la sesión, apertura de ésta, forma
ción déla mesa y orden interior del acto 
hasta que recaiga nombramiento; por
que seria absurdo suponer que pudie
ran ser modificados los derechos esta
blecidos en la ley electoral de Sona
dores por los artículos de los regla
mentos interiores de las Socied .des 
Económicas; y por consiguiente, dis
pongan éstos lo que quieran, no podrá 
votar Compromisarios el socio que no
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lleve más ¿le tres años en la corpora
ción, ni podrá permitírsele á ninguno 
omitir su voto por delegación, puesto 
que el derecho de representación lo 
concede la ley únicamente y por ex
cepción á los Compromisarios nom
brados por las mismas Sociedades pa
ra el acto de votar el Senador que ha
ya do eligirse.

Opina, en resumen, la Sección:

l.0 Que no procede que el Gobier
no haga declaración alguno relativa á 
si Ips socios de mérito y los corres
ponsales deben comprenderse ó no en 
las listas electorales de las Sociedades 
Económicas para el nombramiento de 
Senadores, por corresponder exclusi
vamente la formación, publicación y 
rectificación de aquéllas á las mismas 
corporaciones y á sus Presidentes, y 
porque en caso de elevarse protesta 
contra la elección por inclusión ó ex
clusión de dichos socios, al Senado 
tocaría deducir é interpretar auténti
camente el sentido que deberia darse 
al art. 12 de la ley.

2.° Que si el Gobierno juzgase con
veniente tomar la iniciativa desde lue
go en favor de la interpretación res
trictiva del expresado articulo, limi
tando el derecho electoral á sólo los 
socios residentes, debería someterse á 
las Cortes el oportuno proyecto de ley, 
conforme se ha indicado en el cuerpo 
de este informe.

Y 3.° Que procede declarar que 
con arreglo al art. 17. de la repetida 
ley, las Sociedades Económicas han de 
proceder en cuanto á las formalidades 
externas para el nombramiento ¿de 
Compromisarios conforme á las pres
cripciones de sus reglamentos; pero 
que en ¡o demás han de ajustarse es
trictamente á las disposiciones de la 
ley electoral, no votando sino los socios 
que reúnan las condiciones exigidas 
por la misma y haciéndolo personal
mente cada uno, y no otro en su nom
bre por delegación.»

Y conformandosé S. M. el Rey (que 
1). G.) coi el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. 8. muchos años, Ma
drid 29 de Noviembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de 

Sevilla.

I

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so del Consejo de Estado con fecha 
28 de Octubre último ha informado 
lo siguiente: 

, «Excmo. Sr.: La Salado lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, de que,acompaña copia, 
presentada por el Licenciado Don 
Eduardo Romero Paz, en nombre de 
D. Benito Otero, y Rosillo contra la Real 
orden expedida por el Minis'erio del 
digno cargo do V. E. en 28 de Febrero 
de, 1882, que denegó al interesado la 
próroga solicitada para concluir las 
obras de un varadero en el puerto de 
Santander, y declaró caducada la con
cesión para dichas obras.

Resulta:

Que aprobada por Real orden de 24 
de Setiembre de 1879 la transferencia 
hecha por D. Antonio Martínez á Don 
Benito Otero de la concesión para 
construir un verdadero en el puerto 
de Santander, quedó subrogado Don 
Benito Otero en todoslos derechos y 
obligaciones impuestas á Martínez, 
entro las cuales aparecía la de que 
habían de darse por terminadas las 
obras en el plazo últimamente fijado 
del 3 de Setiembre de 1880, bajo pe
na do caducidad de la concesión; pues 
habiendo reclamado el concesionario 
en vía contenciosa contra una Real 
orden que declaró la caducidad de la 
concecion, por Real orden de 2(5 de 
Mayo de 1879 se fijó como definitivo 
el plazo que espiraba el indicado 
dia 3 do Setiembre de 1880.

Que con fecha de 8 de Julio del 
mismo ano de 1880 solicitó Otero 
próroga de 30 meses para terminar
los trabajos; y con presencia de los 
informes emitidos por la Junta de 
obras del puerto, del Ingeniero Jefe 
de la provincia, asi como de la con
sulta de este Consejo en pleno, recayó 
la Real orden de 28 de Febrero de 
1882 al principio extractada, por la 
cual, no solo se denegó la próroga, 
sino que se declaró caducada la con
cesión; Real orden que se funda en 
que otorgada la dicha concesión por 
Real orden de 20 de Noviembre de 
1869 con arreglo á lo prescrito en el 
decreto ley de 14 de Noviembre de 
1868 y la cláusula de que las obras 
habían de empezar en el plazo de un 
año y terminar en el de tres, á contar 
desde la fecha de la concesión, las 
Reales órdenes de 2 de Abril de 1877 । 
y 26 de Mayo de 1879 fijaron en de
finitiva las fechas en que había de co- I 
menzar y en que había de espirar el , 
plazo, además que el contratista no 
había ejecutado trabajos de importan
cia; y por último, en que no eran de 
atender las razones en que apoyaba la 
concesión de la prorróga.

Que el Licenciado D. Eduardo Ro
mero Paz, en la representación ante
dicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida Real or
den, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó ^pertinentes á su

propósito de que se dejara sin nin
gún valor ni efecto, declarando en 
su lugar que debe otorgarse á D. Be
nito Otero para la terminación de 
las obras del varadero del puerto de 
la ciudad de Santander la prórroga 
de 30 meses que tiene pretendida y 
que empezará á contarse desde que 
la decisión definitiva <[ue recaiga 
cause ejecutoria, asi como también 
(|ue se le indemnice por los daños 
y perjuicios:

tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido 
Licenciado D. Eduardo Romero Paz, 
en nombre de D. Benito Otero y y Ro
sillo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde á Ah T muchos años. Madrid 
25 de Noviembre de 1882.

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no era ele admitir 
en cuanto á la primera parte de la 
Real orden que denegó la prorroga 
solicitada, porque su concesión era 
puramente discrecional en el Gobier
no; pero que podia admitirse en 
cuanto á lasegunda parte déla misma 
Real orden; ó sea la en que declaró la 
caducidad de la conseción:

A isto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
(pie se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado podrán recla
mar contra la misma presentando 
demanda en via contenciosa:

Vista la Real orden de 26 de Mayo 
de 1879, consentida por el contratis
ta, que se fijó como definitiva la fe
cha del 3 de Setiembre de 1880 para 
dar por terminados ios trabajos del 

1 varadero de Santander:

Considerando:

1 ." Que la Real orden que por la 
demanda se impugna contiene en 
sus extremos dos resoluciones, á sa
ber: la de denegar la prórroga soli
citada por el contratista, yen su con
secuencia dar por caducada la con- 

1 cesión:
o2 .° Que la concesión de morato- । rias ó amplición de los plazos fijados 

para terminar una obra pública con
tratada es puramente discrecional, 
sujeta á la libre apreciación del Go
bierno, por lo que la negativa á otor
gar tales gracias no puede dar mo
tivo á revisión en via contenciosa:

3 .° Que establecida después de 
barias prórrogas la fecha del 3 de 
Setiembre de 1880 como la definitiva 
para terminar los trabajos, y trans
currida ésta sin que se hubieran con
cluido, la Real orden de 28 de Junio 
de 1882, que es la reclamada al de
clarar la caducidad de la concesión, 
no pudo lastimar derecho alguno 
constituido en favor del contratista, 
pues por falta del mismo y en fecha 
anterior se habían extinguido los 
que emanaran del contrato para la 
ejecución de la dicha obra publica:

4 ." Que el mismo actor en la de
manda lo reconoce asi al limitar la 
súplica, á la prórroga del plazo, pues 
sin ella ningún derecho tenia á la 
continuación de los trabajos;

La Sala, de conformidad en parte 1 
con el parecer del Fiscal de S. M., en
tiende que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, ha ,

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras pú- 

blicna.

limo. Sr.: Vacante en las Escuelas 
de Veterinaria de León y Santiago la 
cátedra de Fisiología é Higiene, Me
cánica animal, aplomos, pelos y modo 
de reseñar; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se provean 
por oposición, conforme á lo dispuesto 
en el art. 19 del reglamento de estas 
Escuelas de 2 de Junio de 1871 y el 
vigente de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Gaceta 9 Diciembre.

PALMA.—Iinp. de la Casa de Misericordia.
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